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ACTA No. 162 – 20231 
AUDIENCIA INICIAL 

ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 DE 2011 
 
En Bogotá D.C. a los diez (10) días del mes de agosto de 2023, siendo las 02:30 
p.m., la suscrita Juez Doce Administrativo de Oralidad de Bogotá en asocio de su 
secretaria Ad Hoc declaró abierta la audiencia virtual, a través de la plataforma 
Lifesize, con la asistencia de los siguientes. 
 

INTERVINIENTES 
 

PARTE DEMANDANTE:  
 

• APODERADO: Dr. Alberto De Jesús Galindo Acosta identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.384.480 T.P. 51566 del C.S. de la J. 

 
PARTE DEMANDADA: 
 

• CNSC: Apoderado Dr. John Edward López Garzón identificado con la cédula 
de ciudadanía No.79.765.476 y T.P. 214.983 del C.S. de la J.  
 

• SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA: Apoderado Dr. Pedro 
José Jerez Díaz, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.049.637.996 
y T.P. 302591 del C.S. de la J. A quien se le reconoce personería para actuar 
en el proceso. 
 

• UNIVERSIDAD DE PAMPLONA: Dr. José Alejandro Plata Castilla, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.096.207.766. Director de la 
Oficina Jurídica, asiste a la audiencia sin poder. 

 
Verificados los antecedentes de los apoderados, no aparece registrada sanción 
alguna en su contra y sus tarjetas profesionales se encuentran vigentes. 
 

PRESENTACIÓN DE LA AUDIENCIA  
 
Se informa a las partes, asistentes y/o intervinientes a esta audiencia que, de 
conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, se agotarán las siguientes etapas: 

 
1. Saneamiento del proceso. 

 

1 https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/fcc35d54-6efe-47d0-ae86-1e42d2ef42df?vcpubtoken=01f2e1d4-5711-4dac-b633-

e3f1d7e2ed95  

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN                                                      110013335-012-2020-000293-00 

ACCIONANTE: ELVIS SOLANO MONTAÑA 

ACCIONADA: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC y 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/fcc35d54-6efe-47d0-ae86-1e42d2ef42df?vcpubtoken=01f2e1d4-5711-4dac-b633-e3f1d7e2ed95
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/fcc35d54-6efe-47d0-ae86-1e42d2ef42df?vcpubtoken=01f2e1d4-5711-4dac-b633-e3f1d7e2ed95
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DEMANDANTE: ELVIS SOLANO MONTAÑA 
DEMANDADAS: CNSC y SENA 
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I. SANEAMIENTO DEL PROCESO 
 

 
De conformidad con el artículo 180 numeral 5º del CPACA y con el fin de evitar 
sentencias inhibitorias, se procede a evacuar la etapa de saneamiento del proceso.  
 
El director de la Oficina Jurídica de la Universidad de Pamplona manifiesta que no 
se le envió el traslado de la demanda. El Despacho informa que en el expediente 
se encuentra la constancia de envío del traslado de la demanda y el auto de 
vinculación al correo notificacionesjudiciales@unipamplona.edu.co. 
 
El apoderado de la CNSC señala que tuvo conocimiento de la realización de la 
audiencia solo hasta el día de hoy cuando se le envió el link de programación de la 
misma. Se observa que el estado en el que se notificó el auto que fijó fecha para la 
audiencia no fue comunicado a los correos electrónicos de las partes. En este orden, 
corresponde reprogramar la presente audiencia para el día 12 de septiembre de 
2023 a las 2:30 p.m. 
 
DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS. 
 
Fungió como secretaria Ad-Hoc: Greissy Fernanda Palacios Moreno 
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